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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 023/CAAS/SE/18-11-2025 

 
POR EL QUE SE APRUEBA LA EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 

RESTRINGIDA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y SE AUTORIZA LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO TIPO SEDÁN, 

DESTINADO A LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El Consejo General de este Instituto, mediante los Acuerdos 001/SE/14-01-2025, 
017/SO/31-03-2025, 028/SE/05-06-2025, 038/SO/27-08-2025 y 053/SE/08/10/2025, 
aprobó la autorización y modificaciones al Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2025, en las cuales se incorporaron los ajustes derivados de los ingresos extraordinarios 
y rendimientos financieros generados en el mismo año, con el propósito de mantener el 
equilibrio presupuestal y asegurar el cumplimiento de las metas y programas 
institucionales. 

 
2. El 23 de enero de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

mediante Acuerdo 001/CAAS/23-01-2025, aprobó el Programa Anual de Trabajo para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

 
3. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante Acuerdo 

002/CAAS/23-01-2025, 005/CAAS/11-04-2025, 007/CAAS/19-05-2025, 009/CAAS/09-06-
2025, 010/CAAS/08-09-2025 y 013/CAAS/13-10-2025, aprobó los montos para determinar 
los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así como el Programa Anual de 
Adquisiciones y las modificaciones derivadas de los acuerdos emitidos por el Consejo 
General, señalados anteriormente, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

 

4. El 13 de octubre del 2025, en su Décima Sesión Ordinaria, el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios aprobó las Bases y el Anexo Técnico del 
Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-018-2025 para la adquisición de dos 
vehículos de transporte, para el desarrollo de las actividades del IEPC Guerrero, las cuales 
también fueron aprobadas por la Comisión de Administración, en esa misma fecha. 

 
5. El 20 de octubre del 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

declaró desierta la partida 2 de la Invitación Restringida IR-IEPC-018-2025, para la 
adquisición de dos vehículos de transporte, para el desarrollo de las actividades del IEPC 
Guerrero, derivado de que no se cumplió con la totalidad de requisitos. 
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6. El 03 de noviembre del 2025, en su Vigésima Octava Sesión Extraordinaria, el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios aprobó las Bases y el Anexo 
Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-019-2025 para la 
adquisición de un vehículo de transporte, para el desarrollo de las actividades del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en segunda convocatoria, 
que a su vez fueron aprobadas por la Comisión de Administración el mismo día. 

 
7. El 10 de noviembre del 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, declaró desierta la Invitación Restringida IR-IEPC-019-2025, en segunda 
convocatoria, para la adquisición de un vehículo de transporte, para el desarrollo de las 
actividades del IEPC Guerrero, debido a que ninguna de las personas invitadas realizó su 
registro para participar en el procedimiento. 

 
De conformidad con los antecedentes citados, y 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que, el artículo 41 Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), establece que, la organización de las elecciones es una función 

estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 

locales, en los términos que establece la propia Constitución 

 

II. Que, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la CPEUM, 

establece que, los poderes públicos de las entidades federativas se organizarán conforme 

la Constitución de cada uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 

que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones. 

 
III. Que, el artículo 134 de la CPEUM dispone que, los recursos económicos de 

que dispongan las Entidades Federativas, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados; asimismo, que los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 

por las instancias técnicas que establezcan las entidades federativas, con el objeto de 

propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos 

 
IV. De igual forma, señala que, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 

reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado; así, el 
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manejo de recursos económicos por parte de las Entidades Federativas, se sujetará a las 

bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de 

dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas 

correspondientes. 

 
V. Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos locales están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos de la Constitución y 

demás normativa aplicable; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, que el patrimonio 

de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que 

se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en 

el presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los 

procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 

 
VI. Que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los artículos 1 y 2 de la 

Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada Órgano 

Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente con su 

función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su titular, 

cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de manera 

autónoma. 

 
VII. Que, en congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que, la función de garantizar 

el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de 

participación ciudadana, así como de promover la participación política de los ciudadanos 

a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un organismo público 

autónomo, denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 
VIII. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley Número 454 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los organismos públicos 

deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de sus respectivas 

competencias para realizar la programación, presupuestación, control y evaluación del 

gasto público. 
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IX. Que, los artículos 175 último párrafo y 176 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, disponen que el 

Instituto Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto 

de egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los principios de 

honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

 
X. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fracción XVIII, 

de la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo al función de coordinar, 

conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los 

órganos del Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de ejercer las 

partidas presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas del Instituto 

Electoral con estricto apego al presupuesto aprobado por el Consejo General y bajo la 

supervisión de la Comisión de Administración y la Contraloría Interna. 

 
XI.  Que, el artículo 207 de la Ley de la materia, establece que, la Dirección Ejecutiva 

de Administración tiene entre sus atribuciones aplicar las políticas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y humanos 

del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 

materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios generales del 

Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; 

establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales, 

y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo General, a la Comisión de 

Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría General del Estado acerca de su 

aplicación. 

 
XII. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 84 del Decreto 

Número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 

2025, todas las dependencias, Órganos Autónomos, Poderes y Entidades del Sector 

Paraestatal deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente 

Decreto, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a 

armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público 

estatal. Asimismo, indica que los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos 

Autónomos, así como las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 

en el ejercicio de sus respectivos presupuestos deberán adoptar medidas para racionalizar 

el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 

de los programas, objetivos y metas determinadas en los mismos. 

 
XIII.  Que, de conformidad con el artículo 195, fracción III, de la Ley Número 483 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación directa 

con el artículo 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este 

Instituto, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios será el órgano de 

consulta, decisión y vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones de la normativa, 

que tiene como objeto determinar las acciones conducentes para la optimización de los 

recursos destinados a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de prestación de 

servicios. 

 
XIV. Que, de acuerdo con los artículos 16 y 21 del Reglamento citado, corresponde 

al Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos de adquisiciones del 

Instituto, así como integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, de conformidad al Reglamento en la materia. 

 
XV. Que, de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, toda adquisición de bienes o contratación de servicios podrá llevarse a cabo 

bajo una de las tres modalidades de procedimientos de adjudicación: licitación pública, 

invitación restringida y adjudicación directa. 

 
XVI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción XV de la Ley 

Número 230 del Estado, establece que las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar 

pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de 

invitación a cuando menos tres personas, cuando se realicen dos licitaciones o subastas 

públicas sin que se hubiesen recibido proposiciones solventes. 

 
XVII.  Que, el día 10 de enero del 2025, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación la Unidad de Medida y Actualización, calculada por el INEGI la cual tendrá un 

valor de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 M.N.), y estará vigente a partir del 1º de 

febrero del 2025; por lo tanto es importante considerar que durante el año 2025 se 

aplicarán dos valores distintos de UMA´s vigentes, es decir, del 1 al 31 de enero del 2025 

se tomará en consideración la UMA aplicada en el año 2024 con un valor diario de $108.57 

(ciento ocho pesos 57/100 M.N.); y a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 

2025 la Unidad de Medida y Actualización tendrá un valor diario de $113.14 (ciento trece 

pesos 14/100 M.N.). 

 
XVIII. Que, de conformidad con el artículo 56 del Reglamento de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero se establece que, tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas 

se declaren desiertas, el Comité procederá, sólo en esas partidas, a celebrar una nueva 

licitación, en caso de declararse nuevamente desiertas, pasará a realizar un procedimiento 

de invitación restringida a cuando menos tres proveedores y de declararse desierta, 

pasará a la adjudicación directa de acuerdo con los criterios que determine el propio 

Comité. 

 

XIX. Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 42 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, establece que los montos 

para cada operación serán, para licitación pública cuando el monto exceda el importe de 

21,000 unidades de medida y actualización; por invitación restringida cuando el importe 

de la operación no exceda de 21,000 unidades de medida y actualización y sea superior 

a 1,500 unidades de medida y actualización, y por adjudicación directa cuando su monto 

no exceda de 1,500 unidades de medida y actualización. 

 
XX. Que, el artículo 32 fracción IV, del Decreto número 203 del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, establece que en el ejercicio 

de los recursos aprobados para las adquisiciones o los arrendamientos de bienes y la 

contratación de servicios, las secretarías, dependencias y entidades deberán observar lo 

siguiente: 

        “… 

IV. La adquisición de vehículos automotores, se autorizará en aquellos casos que 

implique la reposición de unidades dadas de baja, así como los necesarios para 

fortalecer la operatividad y salvaguarda de los servicios de seguridad pública, 

procuración de justicia, salud, bienestar social y fortalecimiento al sistema 

recaudatorio, previa justificación correspondiente…” 

 

XXI.  Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 44 fracción V del 

Reglamento de Adquisiciones del Instituto, de forma excepcional y por acuerdo expreso 

del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos 

y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas a que se refiere el 

artículo 42 fracción III del ordenamiento, en los casos específicos siguientes: 

“… 

V. Cuando los concursos o licitaciones se declaren desiertos en primera y en 
segunda convocatoria, o que en ambas no se hubiesen recibido propuestas 
solventes:  
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En todo caso de excepción, se deberán asegurar las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretendan adquirir 
o arrendar, así como de los servicios que se contraten. 

 

Las personas que celebren operaciones en términos del presente artículo, 
quedarán eximidas de la obligación de inscribirse en el Padrón de Proveedores 
del Instituto Electoral…” 

 
XXI. Que los montos establecidos por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de este Instituto Electoral, para determinar los procedimientos de adquisiciones 

de bienes y servicios de este Instituto, se establecen de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
Tabla de montos para determinar los procedimientos de las adquisiciones para el ejercicio fiscal 2025 

 

Del 1º al 31 de enero del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2024 de a de a 

Adjudicación Directa 

108.57 

0.00 1,500.00 *** $162,855.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $162,856.09 $2,279,970.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,279,971.09 *** 

Del 1º de febrero al 31 de diciembre del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2025 de a de a 

Adjudicación Directa 

113.14 

0.00 1,500.00 *** $169,710.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $169,711.13 $2,375,940.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,375,941.13 *** 

 

  

XXII. EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y ADJUDICACIÓN DIRECTA 

PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO TIPO SEDÁN, DESTINADO A LAS 

ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

1. Que mediante Acuerdos 028/SE/05-06-2025, 038/SE/27-08-2025 y 053/SE/08-
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10-2025, el Consejo General de este Instituto aprobó la segunda, tercera y cuarta 

modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos del IEPC Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025, incorporando recursos en la partida presupuestal 54104 “Vehículos y equipo 

terrestres destinados a servicios administrativos”, por un importe de $1,575,560.55 

(Un millón quinientos setenta y cinco mil quinientos sesenta pesos 55/100 M.N.), 

destinados a atender necesidades operativas institucionales. 

 

2. Que, la necesidad de exceptuar el procedimiento de invitación restringida deriva 

de que este Comité llevó a cabo dos procedimientos de Invitación Restringida sin 

resultados favorables, identificados como IR-IEPC-018-2025 e IR-IEPC-019-2025, 

conforme a lo siguiente:  

 
a) El 13 de octubre de 2025, en su Décima Sesión Ordinaria, el Comité presentó 

las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento IR-IEPC-018-2025 para la 
adquisición de dos vehículos de transporte, notificándose 18 invitaciones a 
proveedores. En fecha 20 de octubre de 2025, al desahogarse el fallo, la partida 
número 2 fue declarada desierta por no cumplir la propuesta recibida con la 
totalidad de los requisitos establecidos en las bases. 
 

b) El 03 de noviembre de 2025, en su Vigésima Octava Sesión Extraordinaria, se 
presentaron las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento IR-IEPC-019-2025, 
en segunda convocatoria, notificándose 13 invitaciones. En fecha 10 de 
noviembre de 2025, el procedimiento fue declarado desierto al no registrarse 
participantes. 

 

3. Que, de conformidad con el artículo 32 fracción IV, del Decreto número 203 del 

Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, establece 

que en el ejercicio de los recursos aprobados para las adquisiciones o los arrendamientos 

de bienes y la contratación de servicios, las secretarías, dependencias y entidades 

deberán observar lo siguiente: 

        “… 

IV. La adquisición de vehículos automotores, se autorizará en aquellos casos que 

implique la reposición de unidades dadas de baja, así como los necesarios para 

fortalecer la operatividad y salvaguarda de los servicios de seguridad pública, 

procuración de justicia, salud, bienestar social y fortalecimiento al sistema 

recaudatorio, previa justificación correspondiente…” 

 

 

4. Que, de conformidad con los artículos 60, fracción XV, de la Ley Número 230 de 
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Adquisiciones del Estado de Guerrero, así como los artículos 42, fracción III, y 44, fracción 

V del Reglamento de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, cuando dos procedimientos de invitación restringida se declaren 

desiertos o no se reciban propuestas solventes, se actualiza el supuesto normativo que 

habilita la excepción al procedimiento competitivo y permite continuar mediante 

adjudicación directa, procurando siempre las mejores condiciones para el Instituto.  

 

5. Que, mediante oficio número 0555/2025, de fecha 8 de octubre de 2025, el 

coordinador de Recursos Materiales y Servicios, solicitó la adquisición de un vehículo tipo 

sedán para atender necesidades operativas institucionales, contando además con el 

antecedente del siniestro del vehículo oficial Jetta Confortline, modelo 2019, placas HFS-

381-H, situación que refuerza la urgencia y necesidad de reponer dicho recurso material. 

 

6. Que, en consecuencia, se actualiza plenamente el supuesto de excepción 

previsto en el artículo 44, fracción V del Reglamento Institucional, procediendo 

jurídicamente la autorización de la adjudicación directa para la adquisición de un vehículo 

tipo sedán, garantizando en todo momento el apego a los principios de eficacia, economía, 

eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia.  

 

XXIII. ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO 

TIPO SEDÁN, DESTINADO A LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

1. Que, para el adecuado desarrollo de las actividades institucionales, se requiere la 

adquisición de un vehículo tipo sedán que permita garantizar la movilidad del personal del 

Instituto en el cumplimiento de sus funciones administrativas y operativas. 

 

2. Que, la necesidad de adquirir un vehículo tipo Sedan deriva de los siniestros y robos 

de vehículos de este Instituto Electoral como a continuación se detalla:  

Nº Marca Tipo 
MOD

. 
Nº De Serie Color 

Código contable/ 
clave inventarial. 

OBSERVACIÓN 

1 

FORD 
RANGER 
CREW CAB. 
4X2 2022 AFAHR6CA1NP123326 

BLANCO 
NIEVE 

124405411100010505
7/ 

IEPCVERA11 
 Vehículo con 
reporte de robo. 

2 
VOLKSWAGE
N 

JETTA 
STYLEACTIV
E 2013 

3VW2W2AJ2DM28505
2 

BLANCO 
CANDY 

124405411100010501
2/ 

IEEVEHJE17 
  Vehículo con 
reporte de robo. 
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3 
VOLKSWAGE
N GOL SEDAN 2016 9BWDB45U0GT035179 

GRIS 
OBSCU

RO 

124405411100010502
3/ 

IEPCVEG0006 

 Vehículo con 
reporte de siniestro 
(accidente). 

4 

FORD 
RANGER 
CREW CAB. 
4X4 

2016 8AFRR5DP6G6379510 
BLANCO 
OXFOR

D 

124405411100010502
7/ 

IEPCVERA03 

 Vehículo con 
reporte de siniestro 
(accidente). 

5 
VOLKSWAGE
N 

JETTA 
COMFORLIN
E 

2019 
3VWHP6BUXKM09514

7 

SAGE 
PERLAD

O 

124405411100010504
8/ 

IEPCVEJE09 

 Vehículo con 
reporte de siniestro 
(accidente). 

 

3. Que la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Coordinación de 

Recursos Materiales y Servicios, remitió el 11 de octubre de 2025 invitaciones formales a 

13 agencias automotrices para presentar sus cotizaciones en sobre cerrado, fijando 

como plazo límite el 18 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, en el domicilio del 

Instituto ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir, 

C.P. 39030, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, permitiéndose su entrega de manera 

presencial o mediante servicio de paquetería. Las invitaciones se dirigieron a las 

siguientes agencias: 

 

No. 
Nombre del 

Representante Legal o 
Agente de Ventas. 

Agencia de Ventas Observaciones  

1 
C.Ma del Socorro 
Almazán Rodríguez,  
Asesora de ventas 

Cresta Furia Acapulco 
S.A. de C.V. 

Se encuentra registrada en el 
padrón de proveedores 

2 
C. Marco Pérez, 
Asesor de Ventas 

Toyota Angelópolis 
Puebla 

No se encuentra registrada en 
el padrón de proveedores  

3 
C. Alicia Robles,  
Asesora de Ventas 

Volkswagen Óptima 
Angelópolis, Puebla 

No se encuentra registrada en 
el padrón de proveedores  

4 
C. Raúl De Uriarte, 
Asesor de Ventas 

Honda Morelos 
No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

5 
C. Mónica Sánchez R.  
Asesora de Ventas 

Toyota Edo.Mex 
No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

6 
C. Isaac Castillo 
Velásquez,  
Asesor de Ventas 

Mini Car-Volkswagen, 
Edo Mex. 

No se encuentra registrada en 
el padrón de proveedores  

7 
C. Ma. Eugenia Urzúa G. 
Gerente Comercial 

Automotriz San Ángel - 
Volkswagen. CdMx 

No se encuentra registrada en 
el padrón de proveedores  

8 
C. Ventura Diaz Arteaga,  
Asesor de Ventas 

Toyota Cuernavaca  
No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  
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No. 
Nombre del 

Representante Legal o 
Agente de Ventas. 

Agencia de Ventas Observaciones  

9 
C. Jesús Antonio Diaz 
Mendoza, 
Asesor de Ventas 

Honda Chilpancingo 
No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

10 
C. Luz María Miranda,  
Asesora de ventas 

Cresta Cuernavaca 
S.A. de C.V. 

No se encuentra registrada en 
el padrón de proveedores  

11 
C. Rafael García Pérez,  
Representante Legal 

Motores de Morelos 
S.A. de C.V. 

No se encuentra registrada en 
el padrón de proveedores  

12 
C. Felipe Martínez 
Macías,  
Gerente de Ventas 

Ford Cever 
Universidad, Ciudad de 

México  

No se encuentra registrada en 
el padrón de proveedores  

13 
C. Diana Aracely 
Ramírez De la Rosa, 
 Gerente de Ventas 

Ford Cever Durango.  
No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

 
4. Que, dentro del plazo establecido, se recibió una cotización en sobre cerrado de la 

siguiente agencia: 

No. 

Nombre del 
Representante 

Legal o Agente de 
Ventas. 

Agencia de 
Ventas 

Responsables 

1 

C.Ma del Socorro 
Almazán 
Rodríguez,  
Asesora de ventas 

Cresta Furia 
Acapulco S.A. 

de C.V. 

C. Ma. Del Socorro Almazán 
Rodríguez. Asesor de ventas. 

 
C. Miguel Ángel Flores 

Hernández. Gerente General. 

 

De la información recepcionada se procedió a abrir el sobre en presencia del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, dicho sobre contenía la cotización, anexo 

técnico, Ficha técnica, imágenes de la unidad y manifiesto de no conflicto de intereses, 

todos los documentos debidamente firmados por el Gerente General y el asesor de ventas; 

ahora bien, del análisis realizado a las características del vehículo presentadas por la 

agencia, se pudo verificar que estas cumplen cabalmente de acuerdo con las 

características técnicas solicitadas por el Instituto Electoral, ofertando un importe con iva 

incluido de $487,490.00 (Cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos noventa pesos 

00/100 M.N.) 
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5. Que, por instrucciones de la Dirección Ejecutiva de Administración, la Coordinación 

de Recursos Materiales y Servicios, realizó un estudio de mercado, con la finalidad de que 

el costo ofertado por los licitantes estuviese dentro del parámetro, del estudio realizado se 

obtuvo lo siguiente:  

No. MACA VERSION 

 
MODELO COSTO CON IVA 

1 HONDA CIVIC I-STYLE 2026 $605,900.00 

2 TOYOTA 
COROLLA XLE 

CVT 
2026 

$531,400.00 

3 VOLKSWAGEN  
JETTA 

COMFORTLINE 
TIPTRONIC 

 
2026 $ 487,490.00 

4 HONDA CITY 
City TOURING 

CVT 
 

2026 
$471,900.00 

 

6. Que, del análisis técnico y económico realizado por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, se determinó que la propuesta presentada por la empresa 

Cresta Furia Acapulco S.A. de C.V. constituye la opción favorable para el Instituto, al 

ofrecer mejores condiciones en materia de precio, características técnicas, garantía, 

tiempos de entrega y servicio postventa, conforme a los principios de economía, eficiencia, 

imparcialidad y honradez previstos en los artículos 33 y 60, fracción XV, de la Ley Número 

230 de Adquisiciones del Estado de Guerrero.  

 

7. Que, en virtud de que se llevaron a cabo dos procedimientos de invitación 

restringida que fueron declarados desiertos, se actualiza plenamente el supuesto previsto 

en el artículo 44, fracción V, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto, lo que faculta a este Comité para autorizar la adjudicación directa. Asimismo, 

al haberse acreditado una búsqueda amplia de proveedores, la existencia de 

disponibilidad presupuestal y la necesidad institucional debidamente documentada, este 

Comité considera procedente continuar mediante adjudicación directa para la adquisición 

del vehículo tipo sedán, asegurando el cumplimiento de los principios de eficacia, 

economía, eficiencia, imparcialidad y honradez en el uso de los recursos públicos. 
 
 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V; 116, 
párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  188, fracción XLVI de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero; 2, párrafo primero, fracción IV, y 18 de la Ley Número 454 de 
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; 1, 3, 9, 10, 12, 17, 32 fracción III, 
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y 60, fracción XV, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado de Guerrero; 15, 16, 17, 21 fracción VII, 41, 42, 43 y 44 fracciones V, del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así como los artículos 1 y 84 del Decreto 
Número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 
2025, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado, tiene a bien emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con proyecto de Acuerdo mediante el cual se autoriza 

la excepción al procedimiento de invitación restringida, prevista en el artículo 44, fracción 

v del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; y, la adjudicación directa 

para la adquisición de un vehículo tipo sedán destinado a las actividades del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, bajo los siguientes puntos 

de Acuerdo: 

 
PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de invitación restringida 
prevista en el artículo 44, fracción V, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, conforme a lo expuesto en el considerando XXIII del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se autoriza la adjudicación directa a favor de Cresta Furia Acapulco 
S.A. de C.V. por un monto total de $487,490.00 (Cuatrocientos ochenta y siete 
mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), para la adquisición del vehículo 
tipo sedán, marca volkswagen, tipo jetta comfortline tiptronic, modelo 2026, al 
haber presentado su propuesta favorable, en términos de costo, calidad y 
capacidad de respuesta; en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 60, 
fracción XV; 61 y 33 de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Estado de Guerrero; 42, fracción III, y 44, fracción V, del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, conforme a lo expuesto en el 
considerando XXIII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana a celebrar el Contrato correspondiente, para 
formalizar la adjudicación directa aprobada. 
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CUARTO. Notifíquese a la persona adjudicada, lo resuelto en el presente Acuerdo, 
para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos 
legales conducentes. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica de este Comité, para que, remita el 
presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a la Presidencia de la Comisión de 
Administración, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación. 

 
El presente dictamen fue aprobado por unanimidad de votos a favor de los integrantes del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Vigésima Novena Sesión 

Extraordinaria celebrada el día dieciocho de noviembre del dos mil veinticinco.  
 

 

 
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 



 

15 DE 14  

Comité de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios 

 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 
 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 

 
 
 

C. AZUCENA ABARCA VALLAGÓMEZ,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA. 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
GUERRERO 

 
 
 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
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C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 
 
 
 
Nota: las presentes firmas corresponden al DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 023/CAAS/SE/18-11-2025, por el que se 
aprueba la excepción al procedimiento de invitación restringida prevista en el artículo 44, fracción v del reglamento de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y se autoriza la adjudicación directa para la adquisición de un vehículo tipo sedán, destinado a las 
actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado en la Vigésima novena Extraordinaria 
del Comité De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el día dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
 


